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¿Se puede crear una Sociedad Limitada sin

ser primero autónomo?

Resumiendo...
La mayoría de las sociedades limitadas se
forman a partir de autónomos. Estos ven un
aumento considerable en sus ingresos, y al
aumentar proporcionalmente los tramos de
impuestos a pagar, ven la oportunidad de
constituir una Sociedad Limitada donde
tenerlos fijos. 

Cuando el trabajador por cuenta propia
percibe entre 40.000 y 60.000 euros,
compensa pasar a una Sociedad Limitada.

Requisitos para formar una Sociedad Limitada

Pasos para formar una Sociedad Limitada

https://www.asesorus.es/


Evolución Sociedades
Limitades en España

En 2020 se crearon en España un total de 77.541
Sociedades Limitadas. Es el menor número de
constituciones registradas para todo el período de
estudio.

Número de sociedades limitadas constituidas en España d...
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Al menos uno de los socios ha de ser
autónomo y estar dado de alta en el RETA.
Ese socio será el administrador.
Hay que desembolsar un capital social mínimo
de 3.000 euros.
Se ha de abrir una cuenta bancaria y obtener
un CIF provisional.
Como mínimo ha de haber un socio. 

Si nos hemos planteado constituir una Sociedad
Limitada hay que considerar los siguientes
requisitos:

Cada uno de los componentes deberá disponer de
DNI en el caso de ser persona física o de NIF
cuando se trate de personas jurídicas.

Requisitos paraRequisitos para
formar una SLformar una SL



Acudir al Registro Mercantil para solicitar un
Certificado negativo de Denominación Social
Abrir cuenta bancaria
Redactar los estatutos de la Sociedad Limitada
Los socios deben firmar ante notario la
escritura de la Sociedad Limitada
Darse de alta en el IAE
Cumplimentar el alta en el Censo de
Empresarios, Profesionales y Retenedores en
la Agencia Tributaria
Los socios han de inscribirse en el Registro
Mercantil Provincial

Una vez que cumplimos los requisitos necesarios
para constituir una Sociedad Limitada, los socios
que la componen han de seguir un procedimiento
compuesto por los siguientes pasos:

Pasos paraPasos para
formar una SLformar una SL



Directamente en las oficinas del Registro
Mercantil Central, con un impreso de solicitud
de Certificación.
Remitiendo una solicitud o una carta a las
oficinas del Registro Mercantil Central por
correo.
Por vía telemática. Rellenando el formulario
existente en la Web del Registro Mercantil
Central.
Por mediación del notario autorizante de la
escritura de constitución de la sociedad. 

Consiste, fundamentalmente, en mostrar ante el
registro que el nombre que pretendemos darle a
nuestra sociedad no está ya registrado. 

Formas de solicitar la certificación negativa de
denominación:

La denominación que hemos elegido se reserva
durante un periodo de 3 meses, después un
notario lo ha de registrar.

Certificado negativoCertificado negativo
de Denominaciónde Denominación
SocialSocial



Modelo de SolicitudModelo de Solicitud
al Registro Mercantilal Registro Mercantil

de Denominaciónde Denominación
SocialSocial



Cuando hemos realizado correctamente la
solicitud y registro de la denominación de nuestra
Sociedad Limitada, hemos de acudir al banco.
Resultará indispensable abrir una cuenta bancaria
a nombre de la propia sociedad, donde
depositaremos el capital social que se haya
aportado por los socios. 

Además, adquiriremos un CIF provisional

Abrir unaAbrir una
cuenta bancariacuenta bancaria



Los nombres, nacionalidad y domicilio de los
socios.
El objeto de la sociedad y su razón social
El importe del capital social inicial aportado
por los socios.
El domicilio de la sociedad.
La duración de la sociedad.
La forma de administración de la sociedad, así
como sus administradores.
El fondo de reserva establecido.
Las bases para poder realizar la liquidación de
la sociedad, en caso de que quiera disolver.

Los socios dejaran por escrito la información
básica de la propia empresa y de cual es su
funcionamiento. Esto supondrá la base de la
propia sociedad para después poder escriturarla. 

Se recoge información como: 

Además, podremos incluir todos los pactos y
condiciones que se crean necesarios para el buen
funcionamiento de la sociedad.

Redactar losRedactar los
estatutosestatutos



Documento de identidad de los socios.
Certificación negativa de la denominación
social que acredite la no existencia de otra
Sociedad con la misma denominación
Estatutos sociales.
Acreditación del desembolso del capital social

Es el acto por el que los socios fundadores
proceden a la firma de la escritura de
Constitución de la Sociedad.

Se ha de aportar la siguiente documentación:

Los otorgantes de la Escritura son todos los
socios, o bien sus representantes legales o
apoderados con facultades suficientes para ello.

Se realiza obligatoriamente ante Notario. 

Plazo de seis meses desde la expedición de la
certificación negativa de la denominación social.

Firma de laFirma de la
escrituraescritura  



Modelo escritura deModelo escritura de
constitución de unaconstitución de una
Sociedad LimitadaSociedad Limitada



Para darse de alta será necesario compilar el
formulario 840 o 848 de la Agencia Tributaria en
un trámite que puede completarse online, a través
de la Sede Electrónica, o de manera presencial en
cualquiera de las sedes físicas. 

Hay que acudir a Hacienda para, una vez dado de
alta, comenzar a realizar legalmente la actividad.

Darse de altaDarse de alta  
en el IAEen el IAE

https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/tramitacion/G323.shtml
https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/tramitacion/G323.shtml
https://www.lainformacion.com/practicopedia/como-solicitar-el-certificado-electronico-por-internet-paso-a-paso/2831032/


Cuando se modifiquen los datos
identificativos (el domicilio fiscal por ejemplo).
Cuando se modifique cualquier otro dato que
esté en el alta o en alguna otra modificación
(por ejemplo, el alta de un nuevo epígrafe).

El modelo 036 es el documento que te permite
inscribirte en el Censo de Empresarios y darte de
alta en Hacienda (AEAT) para realizar una
actividad profesional.

Debe presentarse a la Agencia Tributaria antes de
iniciar la actividad económica, pero también
siempre que se modifiquen los datos.

Se deben declarar las modificaciones en dos
casos:

Estas modificaciones deben ser notificadas en un
plazo de un mes desde que se realizan los
cambios.

CumplimentarCumplimentar
el alta en elel alta en el
Modelo 036Modelo 036



Modelos 036: CensoModelos 036: Censo
de empresarios,de empresarios,
profesionales yprofesionales y

retenedoresretenedores



Deben presentar las escrituras de la Sociedad
Limitada y el CIF provisional en el lugar donde
posean su domicilio social para proceder a la
inscripción.

Una vez realzados todos los pasos previos y
cumpliendo todos los requisitos, se ha de acudir
nuevamente a Hacienda para obtenerlo. 

Una vez que tengamos en CIF definitivo la
daremos por constituida

Inscripción en elInscripción en el
Registro MercantilRegistro Mercantil
ProvincialProvincial



Todo desde 170€

¿Necesitas ayuda con la¿Necesitas ayuda con la
constitución de tu SL?constitución de tu SL?

¡Podemos ayudarte!

Nos encargaremos de todo por ti.
Constituimos tu empresa en 3 días

Denominación social
Gestión de apertura de cuenta bancaria
Solicitud del CIF provisional y definitivo
Redacción de Escritura de Constitución y
Estatutos Sociales
Gestión de firma ante Notario junto a uno de
nuestros asesores
Presentación al Registro Mercantil
Alta en Hacienda y en la Seguridad Social
Obtención del Certificado Digital

Por qué necesitas a Asesorus para constituir tu
Sociedad Limitada. Gestionamos por ti:



34 91 302 53 00
TELÉFONO

info@asesorus.es
CORREO ELECTRÓNICO

www.asesorus.es
PÁGINA WEB

@asesorus
INSTAGRAM

/asesorus
LINKEDIN

¡Contacta con
nosotros!

https://www.asesorus.es/
https://www.instagram.com/asesorus/
https://www.linkedin.com/company/asesorus/

